
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210055000 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Maria Alejandra 
Paternina Peña

Bernardo Rafael 
Heredia Martinez

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alberto Luis Ospino 
Racini

Katry Margarita Diaz 
Gomez

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120140008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia .

Jaime Enrique Sierra 
Paternina

01/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120210049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Jose Carlos Escudero 
Tamara

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

13927ae0-e0bb-428e-8013-fc3dca31c0e5

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200032100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Luis Emiro Muñoz 
Vergara

01/06/2022 Auto Decide - Negar 
Solicitud De 
Emplazamiento - Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Realice La 
Notificación Personal Del 
Demandadoa La Dirección 
Física Que Aportó En La 
Demanda, De Conformidad 
Con El Art. 291 Y Ss 
C.G.P.

70001418900120210044600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Gloria Cecilia Farias 
Palacio

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210036600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clarivel  Madrid Otalora Johana Cecilia Gomez 
Gonzalez

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210037200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomeva Mary Luz Perez Santos 01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

13927ae0-e0bb-428e-8013-fc3dca31c0e5

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210058800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Ramiro  Pardo 01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ernesto Manuel 
Martinez Molina

Personas 
Indeterminadas.

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120180022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Geneth Ayubb Montiel Rosa Paulina Benitez 
Arroyo

01/06/2022 Auto Decide - No Reponer 
Auto De Fecha 13 De 
Octubre De 2021

70001418900120210035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jaime  Bustamante 
Cavallo

Antonio Janir Montes 
Romero

01/06/2022 Auto Rechaza - Demanda 

70001418900120210035400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier  Santos Diaz Danny Fabian Vega 
Guerrero

01/06/2022 Auto Decide - Acceder A 
Retiro De La Demanda 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

13927ae0-e0bb-428e-8013-fc3dca31c0e5

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120190050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Katia Paola Martinez 
Izquierdo

Guillermo Eduardo 
Vega Hoyos

01/06/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que En 
El Término De 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Proceda 
A Realizar La Notificación 
A La Parte Demandada Del 
Auto De Mandamiento De 
Pago Proferido En Este 
Asunto. Prevéngasele A La 
Parte Requerida Que Si 
Cumplido El Plazo 
Señalado No Cumple Con 
El Acto Procesal Para El 
Cual Es Requerido, El 
Juzgado Decretará El 
Desistimiento Tácito Del 
Proceso.

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

13927ae0-e0bb-428e-8013-fc3dca31c0e5

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120180092500 Procesos 
Ejecutivos

Ramon  Montes Ulloque Francisco Javier Isaza 
Osorio

01/06/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Seguir Adelante 
Ejecución - Ordena Oficiar 
Alcaldia Municipal 

70001418900120210042700 Sucesion De 
Minima Cuantia

Ninfa Susana Diaz De 
Regino

01/06/2022 Auto Decide - No Reponer 
Auto De Fecha 17 De 
Enero De 2022 

70001418900120210047800 Verbales De 
Minima Cuantia

Ana  Lopez Escobar Maria Eloida Sierra 
Hernandez

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210056100 Verbales De 
Minima Cuantia

Ana Isabel Sierra 
Contreras

Trinidad  Tamara De 
Suarez, Carmelo  
Suarez Montesinos

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210058600 Verbales De 
Minima Cuantia

Banco Davivienda S.A Jessica  Ramos Osorio 01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210051700 Verbales De 
Minima Cuantia

Eduardo  Rivadeneira 
Saldarriaga

Amaury  Velez 
Hernandez, Rafael  
Velez Hernandez

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

13927ae0-e0bb-428e-8013-fc3dca31c0e5

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210051100 Verbales De 
Minima Cuantia

Eugenio  Botero 
Aristizabal

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210055300 Verbales De 
Minima Cuantia

Karelys Dayana Ibarra 
Amaya

Didier  Burgos Benitez, 
Estefany  Morales 
Molina

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210043400 Verbales De 
Minima Cuantia

Lilian Ptricia Mercado 
Gonzalez

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210058000 Verbales De 
Minima Cuantia

Mario Alberto Zapa 
Acosta

Argemiro  Rivero Ortega 01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

70001418900120210054800 Verbales De 
Minima Cuantia

Maritza  Vargas Vargas Milady Del Carmen 
España 

01/06/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Demanda 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

13927ae0-e0bb-428e-8013-fc3dca31c0e5

Número de Registros: 25
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